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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOf-2022-258-SPA-204

No, Folio: PAOT-o5-300/200-

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRAÍ IVA

u -2023

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15

B15 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-258-SPA-204 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

5e recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) Abr¡eron un estoblec¡m¡ento que utilizon de bor o

centro nocturno y codo que reolizan eventos (miércoles o domingo), la músico es exces¡vamente fuerte, emp¡ezon desde
los 2L:00 hrs y hosto los 05:00 del dío s¡gu¡ente oproximodomente (...) estoblec¡m¡ento ub¡codo en (...) Av. 5ur 4 (...)

Colon¡o Agrícolo Ot¡entol, Alcaldio lztocolco; d¡chos eventos se ref¡eren a f¡estos en donde acude un gran número de
personas (...) El equ¡po de sonido que ut¡l¡zon en este lugor, lo ocupan con vólúmenes demosiodo oltos duronte todo el
tiempo que duren los eventos, que van desde los 21:00 y hosto lds 05:00 hrs del s¡gu¡ente dío. Los díos en los que

orgon¡zdn estds f¡estos son m¡ércoles, jueves, viernes, sábodos hosto dom¡ngos. A estos eventos se les suma la llegado

de grupos de música de género de bondo (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51. y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia,

ANALISIS DE tA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a Ia Tierra en el Distrito Federal, la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es una autorid¿d ambiental y es competente para conocer de

los hechos denunciados, relat¡vos a las presuntas emisiones sonoras generadas por un establec¡miento mercant¡l

ubicado en Aven¡da Sur 4, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, el artículo 123 de la entonces Ley Ambiental de Protección en el Distrito Federal v¡gente al momento en

que se presentó la denuncia, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos y límites de

emisión de ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, prohíbe las

emisiones de ruido, que rebasen las normas of¡ciales mexicanas y las normas ambientales para el D¡strito Federal

correspond¡entes, por lo que los propietarios de fuentes que generen estas emisiones, están obligados a instalar

mecanismos para su m it¡gación.

Asim¡smo, la norma ambiental NADF-OOs-AM BT-2013, que establece las cond¡ciones de medic¡ón Y los límites máximos

permisibles de em¡siones sonoras, que deberán cumplir Ios responsables de fuentes emisoras ub¡cadas en el 0istrito

Federat, menciona en el numeral é.2 "Los lim¡tes permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de

denunc¡a, N FEC serán":de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a 06:00 horas
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En este sent¡do, en atenc¡ón al oficio PAOT-05-300/200-848-2022, la persona denunciante prec¡só que el domicilio en
que acontecen los hechos denunciados es en la plaza comercial denominada "La Plazuela", ubicada en Avenida Sur 4
número 324, esquina con Aven¡da Jav¡er Rojo Gómez, Alcaldía lztacalco, en cuyo ¡nterior opera el establecim¡ento
mercantil que genera em¡s¡ones sonoras, en particular los días sábados por las noches, a partir de las 00:00 horas.

Por Io anterÍor, a efecto de substanciar la investigación de los hechos denunciados, el personal adscrito a la Direcc¡ón

de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, llamó a la persona denunciante a efecto
de acordar cita para llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras previsto por la norma ambiental NADF-005-AMBT-
2023, sin embargo, no lo localizó, por lo que mediante oficio PAOT-05-300 /200-5609-20231e solicitó proporcionar día y

hora para realizar la diligencia en comento; documental que le fue notificada por correo electrónico, sin recibir el

pronunciamiento correspondiente,

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno em¡tir la presente resolución administrat¡va, esto de acuerdo

con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que la personá denunc¡ante no em¡tió el pronunciamiento

respectivo al of¡cio PAOT-o5-300/200-5609-2023, relativo a proporc¡onar día y hora para llevar a cabo el estudio de

emisiones sonoras generado por el establecimiento mercantil ubicado al interior de la plaza comercial denominada "La

Plazuela", ubicada en Avenida Sur 4 número 324, esquina con Avenida Javier Rojo Gómez, Alcaldía lztacalco, mismo
que se encuentra previsto por la norma ámbiental NADF-005-AM BT-2023.

RESU LTADO DE tA INVESTIGACIÓN

El personal adscr¡to a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protecc¡ón Amb¡ental de esta
Subprocuraduría, llamó a la persona denunciante a efecto de acordar cita para llevar a cabo el estud¡o de
emis¡ones sonoras previsto por la norma ambiental NADF-005-AM BT-2023; sin embargo, no Io localizó,
por lo que mediante oficio PAOT-05-3001200-5609-20231e solicitó proporcionar día y hora para realizar la

diligencia en comento; documental que le fue not¡ficada por correo electrónico, sin recib¡r el
pronunciamiento correspondiente.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al estudio
de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su
contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus
respectivas com petenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO' ' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la
Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de M éxico.-----------
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente resolución a la persona denunciante.----

AsÍ lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortín Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Eienestar á los

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracciones ly X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental ydel
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 5l fracciones ll y XXI¡ de su Reglamento.-
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C.c.c.e.p., Lic. Mariana Boy Tambor.ell., Procuradora Ambieñtal y del Orden¿miento Territori¿l de la Ciudad de México. Para sú superior

conocimiento. E-mail: ccp OF PROCURAoORA@paot.org.mx
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